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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, 
con residencia oficial en la Ciudad de  

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 1818/2017 de este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, 

Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Higinio Arnulfo 
López Sánchez, contra actos del Secretario de Infraestructura, Movilidad y Transportes del Gobierno del 
Estado de Puebla y otras autoridades, se ha señalado como tercero interesado a Israel López Méndez y como 
se desconoce su domicilio, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos que deberán publicarse tres 
veces consecutivas, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la república, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27,  
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria. Queda a su disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 09 de febrero de 2018. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa  

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, con residencia oficial  
en la ciudad de San Andrés Cholula, Puebla. 

Lic. José Manuel Brodeli Vélez Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 463505) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

 

Benito García Maya. 

En los autos del juicio de amparo directo 303/2017, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo el veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre 

la admisión del presente asunto, promovida por el quejoso José Guadalupe Sánchez Espinoza, en contra de la 

sentencia de quince de octubre de dos mil quince, dictada por la Cuarta Sala Colegiada Penal del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 108/2015-C, de su índice. 

 

Monterrey, Nuevo León, a 13 de febrero de 2018. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. David Acosta Huerta. 

Rúbrica. 

(R.- 463674) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz 

Tuxpan de R. Cano, Ver. 
EDICTO 
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En el juicio de amparo indirecto 209/2017, promovido por MARÍA FLORA MATEO HERNÁNDEZ y MARÍA 

BERTHA MATEO JUANA, contra actos del Juez Municipal de Tempoal, Veracruz y otra autoridad, en el cual 
señalaron como acto reclamado el auto de sujeción a proceso de catorce de marzo del dos mil diecisiete,  
en los autos de la causa penal 01/2017, como probables responsables del delito de LESIONES DOLOSAS y 
en virtud de desconocerse el domicilio actual de la tercera interesada LITZIA CRUZ DEL ÁNGEL, se ordenó 
emplazar por edictos que deberán publicarse en el “Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en la República, por tres veces, de siete en siete días, es decir, deberá mediar 
entre cada una de sus publicaciones el término de seis días hábiles, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 27 fracción III, inciso c) de la nueva Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley invocada, según su precepto 2°, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que deberá presentarse 
dentro del término de treinta días hábiles, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente adicto, apercibida que de no comparecer ante este juzgado, sito en Avenida Manuel Maples Arce 
número 178, colonia Rodríguez Cano, en Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, por sí o por apoderado  
que pueda representarla o de no señalar domicilio en esta ciudad para oír notificaciones, las subsecuentes 
notificaciones personales se le harán por lista de acuerdos que se fija en los estrados de este Juzgado.  

Tuxpan de Rodríguez Cano, Veracruz, 02 de febrero del 2018. 
Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Juan Manuel Gómez Soriano 
Rúbrica. 

(R.- 463685) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

 
PEDRO JASSO DÍAZ Y MARÍA DE LOS ÁNGELES CHAVIRA GUZMÁN 
(TERCEROS INTERESADOS) 
DOMICILIO IGNORADO. 
En los autos del juicio de amparo 547/2017-II, promovido por Antonio Arredondo Sánchez, en dieciocho de 

enero de dos mil dieciocho, se ordenó la publicación de edictos, con la finalidad de emplazar a juicio a los 
terceros interesados Pedro Jasso Díaz y María de los Ángeles Chavira Guzmán, quienes deberán presentarse 
en este Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León, ubicado en la Avenida 
Constitución 241 Poniente en el Centro de la ciudad de Monterrey, debidamente identificados, dentro  
del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, a fin de que 
haga valer sus derechos y se impongan de la tramitación del juicio de amparo de referencia. 

Lo que se comunica a Usted para los efectos legales correspondientes. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 18 de enero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Penal  

en el Estado de Nuevo León. 
Lic. Juan Francisco Molina Madrid. 

Rúbrica. 
(R.- 463686) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en el Estado de Jalisco 

EDICTO. 
 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, supletorio al primer ordenamiento se le emplaza al tercero interesado Rafael Ureña 
Cabrera, dentro del juicio de amparo 942/2017; con escrito presentado el doce de junio de dos mil diecisiete, 
comparecieron Gonzalo Reyes Laguna Siordia, Beatriz Elena Ureña Cabrera, Ignacio Ureña Cabrera,  
Pedro Ureña Cabrera, José Luis Ureña Pérez y Gerardo Ureña Pérez, a solicitar el amparo y protección de la 
Justicia Federal contra las autoridades y actos precisados en su demanda, por ese motivo, se inició el 
presente asunto en este Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Por esa razón y por desconocer el domicilio del tercero interesado por medio del presente edicto, que se 
publicarán por (3) tres veces de (7) siete en (7) siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
Periódicos de Mayor Circulación en la República Mexicana, se le hace saber que: Deberá presentarse ante 
este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación 
de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada en Av. Periférico Poniente  
Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, municipio de Zapopan, 
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Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana 
de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido que de incumplir, las subsecuentes 
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
Zapopan, Jalisco, nueve de febrero de dos mil dieciocho. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Jalisco 
Paulo César Rentería Ceballos 

Rúbrica. 
(R.- 463146) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
EDICTO 

 
En autos del juicio de amparo 708/2017, se ordenó emplazar a juicio a Manuela Montero Calderón, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo en vigor, por lo que se le 
hace de su conocimiento que Yuriria Gabriela Aguirre García, promovió demanda de amparo contra actos 
del Juez de Primera Instancia del Ramo Penal, con residencia en esta ciudad, los cuales hizo consistir en la 
resolución de cuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictada dentro del expediente 1915/2017, por dicho 
Juzgado, en la que se niega la orden de aprehensión solicitada en contra de Manuela Montero Calderón. 
De igual forma, se le previene que deberá de presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se harán por lista que se fije en los 
estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia de la demanda se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se 
señalaron las diez horas con treinta minutos del día veintidós de marzo de dos mil dieciocho, para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

 
Mazatlán, Sinaloa, a 02 de febrero de 2018. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa, con sede en Mazatlán 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 464033) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Unitario del Segundo Circuito 
Toluca, Edo. de México 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 79/2017, promovido por Manuel Ramírez Arana, Defensor Público Federal del 
quejoso Gonzalo Muñoz García, contra actos de la Magistrada del Primer Tribunal  Unitario del Segundo 
Circuito (ahora Titular del Tribunal Unitario Especializado en Materia Penal del Segundo Circuito,  
con residencia en Almoloya de Juárez, Estado de México) y Juez Sexto de Distrito de Procesos Penales 
Federales en el Estado de México, con sede en esta ciudad; se emitió un acuerdo para hacer saber a los 
terceros interesados Verónica […], Luis […] y Alfredo […], que dentro de los treinta días siguientes deberán 
comparecer debidamente identificados en las instalaciones que ocupan este Tribunal, sito en Avenida Doctor 
Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, para ser debidamente 
emplazados al juicio de referencia, en el entendido de que transcurrido este término sin que comparezcan por 
sí, autorizado, apoderado o gestor que pueda representarlos, se continuará el juicio y las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
órgano jurisdiccional; se informa fueron señaladas las doce horas del veintiséis de junio de dos mil dieciocho, 
para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, siete de marzo de 2018. 
Secretario de Tribunal 

Licenciado Juan Manuel Zurita Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 464279) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
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en el Estado de Nayarit 
EDICTO:  

 
Maciel Monserrat Hernández León y/o Maciel Montserrat Hernández León, parte tercera interesada. 
En el juicio de amparo indirecto 258/2018-VIII, promovido por Jorge Villalobos Medrado, contra actos del 

Juez Primero de lo Penal, con residencia en Colima, Colima, por desconocerse su domicilio actual,  
con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la citada ley, por este medio se le emplaza al 
citado juicio; haciéndosele saber que cuenta treinta días contados a partir última publicación, comparezca este 
juzgado; asimismo, se le requiere para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en Tepic, Nayarit, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes, aún las de carácter personal, sin ulterior acuerdo se le harán 
por medio de lista fijada en los estrados de este Juzgado. 

 
Atentamente. 

Tepic, Nayarit, 04 de abril de 2018. 
Jueza Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Nayarit. 

Mtra. Ana Lucía Barragán Zepeda. 
Rúbrica. 

(R.- 464295) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Testigos: Norma Gutiérrez de la Torre 
Luis Antonio Pérez Ruiz 
En la causa penal 61/2014, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en 

la Ciudad de México, se ordenó notificar por edictos a los testigos Norma Gutiérrez de la Torre, Luis Antonio 
Pérez Ruiz, que deberán presentarse a las diez horas del catorce de mayo de dos mil dieciocho, en este 
Juzgado Federal sito en calle Jaime Nunó 175, colonia Zona Escolar, delegación Gustavo A. Madero, de esta 

ciudad (a un costado del Reclusorio Norte), con identificación oficial vigente, a fin de llevar a cabo el desahogo 
de una audiencia judicial en la tendrán intervención. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 13 de marzo de 2018. 

El Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales en la Ciudad de México. 

Adrián Rivera López. 
Rúbrica. 

(R.- 464489) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA SUCESIÓN A BIENES DE JUAN FERNANDO SÁNCHEZ CONDE RICCI. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN AMPAROS, MESA II, JUICIO DE 
AMPARO 1102/2017-II, JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO. 

Auto de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete. Se admite la demanda, fórmese expediente y 
regístrese con el número 1102/2017-II, promovido por María Emilia Gil Álvarez. Contra actos de la Tercera 
Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia y Juez Vigésimo Cuarto de lo Familiar ambos de la 
Ciudad de México… En términos de los artículos 5º, fracción III, 26 fracción I, inciso b), 115 y 116 de la ley en 
cita, se tiene como tercera interesada a la sucesión a bienes de Juan Fernando Sánchez Conde Ricci.... 
ACTOS RECLAMADOS: sentencia de veintitrés de octubre de dos mil diecisiete, dictada en el toca 
2093/2016, la cual confirmó la interlocutoria que aprobó parcialmente el inventario de los bienes que 
conforman el acervo hereditario de la sucesión. Auto de dieciséis de febrero de dos mil dieciocho. Hágase 
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el emplazamiento a juicio de la tercera interesada sucesión a bienes de Juan Fernando Sánchez Conde Ricci, 
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional… hágase saber a dicha parte que deberá presentarse 
ante este juzgado por conducto de quien le represente dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal por medio de lista en los estrados de este juzgado, quedan a su disposición las copias de 
traslado de la demanda y auto admisorio. 

 
Ciudad de México, 21 de Febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Sergio Raúl Núñez Cajigal. 

Rúbrica. 
(R.- 463906) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 
 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL, QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
PRIMER TRIBUNAL UNITARIO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO 

En el amparo indirecto 16/2018 se ordenó notificar el contenido de los proveídos de nueve de catorce de 
marzo de dos mil diecisiete, a los terceros interesados (víctima directa Mario Alexander… [Mario Alexander 
Serriteño Medina], víctimas indirectas Mario… [Mario Serriteño Medina] y Sonia … [Sonia Antelma Medina 
Cruz]); a quienes se les hace saber que el nueve de marzo de este año, se admitió la demanda de amparo 
indirecto promovida por el quejoso Carlos Omar Valencia Guerrero, contra los actos reclamados al Sexto 
Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito, y con fecha catorce del presente mes y año se ordenó 
emplazar a dichos terceros interesados, motivo por el que queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional, copia simple de la demanda de amparo promovida; asimismo, mediante acuerdo de catorce de 
marzo actual, se tuvo a la responsable ordenadora rindiendo su informes justificado, en el que se dio vista a 
las partes, de conformidad con el artículo 117, párrafos primero y segundo, de la Ley de Amparo, a fin de que 
se impongan de su contenido. 

 
Ciudad de México, 14 de marzo de 2018. 

La Secretaria del Primer Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 
Lic. Alejandra Isabel Villalobos Leyva. 

Rúbrica. 
(R.- 464565) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
EDICTO. 

 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 1364/2017, promovido por HSBC México, sociedad anónima, 
institución de banca múltiple, grupo financiero HSBC, división fiduciaria, contra actos del titular del Juzgado 
Decimocuarto Civil del Partido Judicial de León, Guanajuato. Juicio de amparo en el que con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se ordena emplazar al tercero interesado Juan 
Amaro Pérez, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que 
el referido tercero interesado deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
 

León, Guanajuato, veintiséis de febrero de dos mil dieciocho 
Secretario del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato. 

Pedro Armando Seijas Lugo 
Rúbrica. 

(R.- 464739) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

Causa Penal 63/2016 
EDICTO 

 
Erick German Figueroa Anaya, Juan Pablo Lozano de Paz y Luis Alberto Calva Luviano 

En los autos que integran el proceso II-63/2016, instruido contra Cristian Emmanuel Arias Sánchez y 
otros, por la comisión del delito contra la salud y otro, se señalaron las doce horas con cuarenta y cinco 
minutos del diez de abril de dos mil dieciocho, para el desahogo de los careos procesales entre el ateste 
Servando Gómez Martínez con los elementos aprehensores Lozano de la Paz Juan Pablo, Figueroa 
Anaya Erick Germán, y Calva Luviano Luis Alberto, para que comparezcan ante este juzgado ubicado en 
la calle Lacas de Uruapan, número 31, colonia Vasco de Quiroga, en esta ciudad, en la horas y fechas 
señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio, y para el caso de que los atestes no comparezcan, se 
ordena el desahogo de los citados careos de manera supletoria. 

 
Atentamente 

Morelia, Mich., 26 de febrero de 2018 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Michoacán. 

Lic. Oscar Hernández García. 
Rúbrica. 

(R.- 464785) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Tercero interesado: Robert Valesi Gómez y/o Robert Valensi. 
En el juicio de amparo 553/2016-I, promovido por Gabriela Josefina Echenique Macías, por propio 

derecho y en representación de su menor hija Andrea Valensi Echenique, se advierte: que en auto de 
veintiuno de junio de dos mil dieciséis, se tuvo como tercero interesado a Robert Valesi Gómez y/o  
Robert Valensi, y se señaló como acto reclamado la omisión y retardo en la impartición de la justicia respecto 
de las diversas peticiones formuladas con relación a la ejecución de la pensión alimenticia provisional 
decretada por el Juez responsable en los autos del juicio ordinario civil, pérdida de patria potestad y alimentos, 
1471/2015, seguido por Gabriela Josefina Echenique Macías, contra Roberto Valensi Gómez, del índice del 
Juzgado Vigésimo Segundo de lo Familiar de la Ciudad de México; y mediante proveído de veintiocho de julio 
de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar por medio de edictos al tercero interesado referido, requiriéndole 
para que se presente ante este juzgado dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 
última publicación, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, por medio de lista, en los estrados de este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de dicho 
tercero interesado que queda a su disposición en este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la 
ciudad de México, copia simple de la demanda de amparo. 

 
Ciudad de México, a 08 de marzo de 2018. 

El Secretario 
Raúl Paredes León. 

Rúbrica. 
(R.- 464857) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Cd. Juárez, Chih. 

EDICTO 
 
TERCERA INTERESADA: Hipotecaria Crédito y Casa, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 

Financiera de Objeto Limitado. 

En virtud de la demanda de amparo indirecto promovida por Carlos Antonio Miranda López, contra los 

actos reclamados a las autoridades responsables Juez Segundo de lo Civil del Fuero Común del Distrito 

Judicial Bravos, Juez Octavo de lo Civil del Fuero Común del Distrito Judicial Bravos, Jefe de la Oficina 

Central de Oficiales Notificadores y Ministros Ejecutores del Distrito Judicial Bravos y Oficial Notificador y 

Ministro Ejecutor del Distrito Judicial Bravos, todos con residencia en esta ciudad, consistente en el ilegal 

emplazamiento realizado en contra del quejoso en el expediente 1309/201, del índice del Juzgado Octavo 
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de lo Civil del Fuero Común, Distrito Judicial Bravos, con sede en esta ciudad; por auto de doce de diciembre 

de dos mil diecisiete, se registró la demanda de amparo indirecto bajo el número 1006/2017-I, 

y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, este Juzgado Sexto de Distrito 

en el Estado de Chihuahua, consideró que Hipotecaria Crédito y Casa, Sociedad Anónima de Capital Variable, 

Sociedad Financiera de Objeto Limitado, le asiste el carácter de tercera interesada en el presente juicio de 

amparo; por tanto, se ordenó la búsqueda de la tercera interesada en el domicilio donde pudiese ser 

emplazada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, se agotaron los medios de 

investigación para su localización, sin haber obtenido resultado positivo alguno; por lo que, en proveído 

de doce de febrero de dos mil dieciocho, este tribunal ordenó el emplazamiento de la tercera interesada 

Hipotecaria Crédito y Casa, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad Financiera de Objeto Limitado, 

por medio de edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los 

periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, contado a 

partir del siguiente al de la última publicación, el citado tercero interesado se apersone al presente juicio, con 

el apercibimiento que de no hacerlo, se le tendrá por emplazado y las subsecuentes notificaciones, aún las de 

carácter personal, se le realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano judicial; 

asimismo, hágasele saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 

promovida se encuentra a su disposición en la Mesa I de la Sección de Amparo de este Juzgado. 

 

Ciudad Juárez, Chihuahua, 22 de Febrero de 2018. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Dr. José Universo Bautista Fuerte. 

Rúbrica. 

(R.- 464046) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
QUEJOSA: ADMINISTRACIÓN DE UNIVERSIDADES ADUN ASOCIACION CIVIL, POR CONDUCTO 

DE SU APODERADA ALBA ESTHELA RENDÓN CASTAÑÓN. 
En los autos del juicio de amparo número 1152/2017-II, promovido por Administración de Universidades 

Adun Asociación Civil, por conducto de su apoderada Alba Esthela Rendón Castañón, contra actos del 
Juez Décimo Primero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y de los Actuarios 
adscritos a ese juzgado, se ordenó emplazar por edictos a la parte tercera interesada Alejandra del Carmen 
Ramírez Ramírez de Lejarza, quien tiene el carácter de albacea de la sucesión a bienes de José de 
Jesús Pio Lejarza Gallegos, y se le concede un término de treinta días ordenado auto de veintidós  
de febrero de dos mil dieciocho, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por 
lista de acuerdos de este Juzgado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 22 de febrero de 2018. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. José María Lavalle Cambranis. 
Rúbrica. 

(R.- 463940) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 
EDICTOS 

 
C. TEYCA, SOCIEDAD ANÓNIMA, POR CONDUCTO DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE. 
Se hace de su conocimiento que el Club Raiders, Asociación Civil promueve juicio de amparo al que por 

turno tocó conocer a este órgano jurisdiccional, bajo el número de juicio de amparo directo 737/2017, en 
contra de la sentencia de veinticuatro de agosto de dos mil diecisiete, dictada en el toca de apelación 
312/2017, del índice de la Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de México. 

Que por auto de dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, este tribunal colegiado ordenó notificar a la 
tercera interesada Teyca, Sociedad Anónima, por conducto de quien legalmente la represente, por edictos  
a costa del Club quejoso, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días 
contados del siguiente al de la última publicación de edictos, apercibido de que si pasado dicho término no 
comparece, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores notificaciones, incluso las de carácter personal, por 
medio de lista que se fijará en los estrados de este tribunal, en la inteligencia de que la copia simple de la 
demanda de amparo queda a su disposición en el local de este órgano jurisdiccional; lo anterior  
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana. Se expiden los presentes el veintiuno de febrero de 
dos mil dieciocho. 

 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Segundo Circuito. 
Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 464299) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 
 

1. “L.E.D.C.” y 6. “S.L.D.”, quienes tienen el carácter de víctimas en los procesos penales 140/1999 
y 136/2001 del índice de los Juzgados Segundo y Tercero de lo Penal de la ciudad de Puebla, respectivamente, 
terceros Interesados en el juicio de amparo 1061/2016, de este Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en 
Materia Penal en el Estado de Puebla, promovido por HÉCTOR TOBÓN LUNA, contra actos del 
Comisionado del Órgano Administrativo Desconcentrado de Prevención y Readaptación Social de la 
Secretaría de Gobernación y otras autoridades; se ha ordenado emplazar por edictos a los referidos 
tercero interesados de identidad reservada; que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excélsior”,  
“El Financiero” o “El Universal”, a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada y con el Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los 
órganos jurisdiccionales. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda, 
del auto admisorio, de los acuerdos de doce y veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete y del diverso de 
ocho de marzo de dos mil dieciocho, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

San Andrés Cholula, Puebla, 08 de marzo de 2018 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Rafael Torres Campos 
Rúbrica. 

(R.- 464462) 
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTOS 
 
Al margen de un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, dieciséis de febrero de dos mil 
dieciocho. 

En los autos del juicio de amparo número 738/2017, promovido por Maria del Carmen Cárdenas Cosío, 
por su propio derecho, contra actos de la Sexta Sala Civil y Juez Cuadragésimo de lo Civil, ambos del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; con fecha siete de febrero de dos mil dieciocho, 
se dictó un auto por el que se ordenó notificar al tercero interesado José Rafael de Regil Cárdenas, por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el periódico “Diario de México”, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos 
en el plazo de treinta días contados, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación, 
quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la demanda de garantías, apercibida que de no 
apersonarse al presente juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por el inciso 
a) de la fracción III, del artículo 27 de la Ley de Amparo, asimismo, se señalaron las diez horas del veintiséis 
de febrero de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la audiencia constitucional, esto en 
acatamiento al acuerdo de ocho de febrero de dos mil dieciocho. Se procede a hacer una relación suscinta 
de la demanda de garantías, en el que la parte quejosa señaló como autoridades responsables a la Sexta 
Sala Civil y Juez Cuadragésimo de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 
México, y como terceros interesados a Alfredo Bazúa Witte, José Aranda Fernández y José Rafael de 
Regil Cárdenas, entre otros, y precisa como acto reclamado le resolución dictada por la Sala responsable, 
a través de la cual se modificó la sentencia interlocutoria apelada dictada en el incidente de pago de 
costas. 

 
La Secretaria del Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Georgina Vega de Jesús 
Rúbrica. 

(R.- 464571) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca 

Sección Amparos 
Principal 125/2017 

EDICTOS 
 
QUEJOSO: María del Carmen Casarin Santos. 
TERCERO INTERESADO: Azael Cervantes Sandoval. 
En el juicio de amparo 125/2017, promovido por María del Carmen Casarin Santos, contra actos del Juez 

Primero de lo Familiar del Distrito Judicial del Centro, residente en Oaxaca de Juárez, Oaxaca y otra 
autoridad, del que reclama falta de emplazamiento al incidente de reducción de pensión alimenticia, dentro del 
expediente 362/1997, del índice del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial del Centro, residente 
en Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en el cual se determinó cancelar el veinticinco por ciento del suelto y demás 
prestaciones que obtiene el actor incidentista, y visto de autos que se han agotado las investigaciones 
correspondientes a diferentes instituciones, tendentes a obtener el domicilio del tercero interesado y esto no 
se ha logrado, se ordena el emplazamiento del tercero interesado AZAEL CERVANTES SANDOVAL,  
por medio de edictos, debiéndose publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la 
Federación” y en uno de mayor circulación de la República, haciéndole saber que deberá presentarse en el 
término de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, a este juicio de garantías, señalando 
domicilio para recibir notificaciones personales, con el apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes, 
incluso las de carácter personal se le harán por medio de lista, debiéndose fijar en la puerta del juzgado,  
una copia íntegra de la resolución, por todo el tiempo del emplazamiento. 

(PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA) 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, 14 de marzo de 2018. 

El Secretario Judicial adscrito al Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Oaxaca. 
Lic. Roberto Carlos Ramos Aguilar. 

Rúbrica. 
(R.- 464671) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

19 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

 

SE CONVOCAN POSTORES. 

EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 97/2013, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, CONTRA LOS DEMANDADOS 

FELIPE DE JESÚS KU PUC Y RUBÍ MARISOL DEL ROSARIO TAMAY POOL, SE DICTÓ UN AUTO QUE 

A LA LETRA DICE: 

“…Ciudad de Cancún, Quintana Roo; nueve de marzo de dos mil dieciocho. 

Exhibe certificado actualizado. 

Téngase por recibido el escrito de cuenta signado por Adriana Chulim Chan, apoderada del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores “INFONAVIT”, parte actora en el presente asunto 

mediante el cual exhibe el certificado de gravamen actualizado, correspondiente al inmueble embargado en 

autos, el cual se localiza bajo el folio 233275, el cual es propiedad de los demandados Felipe de Jesús Ku 

Puc y Rubí Marisol del Rosario Tamay Pool. 

Parte actora solicita remate. 

Por otra parte, tal y como lo solicita la ocursante, toda vez que del certificado actualizado de mérito, se 

aprecia que no existe diverso gravamen o anotación, sobre el bien inmueble localizado bajo el número de folio 

electrónico 233275, por lo que, con fundamento en los artículos 472, 473, 474 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y primera almoneda el bien inmueble ubicado en: 

 “# VIVIENDA 16, COND: PASEO DE LAS PALMAS, LOTE: 2, MNZA: 48, SUPERMNZA: 259”, con 

sede en esta ciudad, el cual cuenta con el folio electrónico 233275, con una superficie de noventa y cinco 

punto veintiuno metros cuadrados. 

Descripción del bien inmueble. 

La descripción general del citado bien inmueble es la siguiente: 

 USO ACTUAL: SE TRATA DE UNA CASA HABITACIÓN EN CONDOMINIO DE UN NIVEL QUE 

CUENTA CON ESTANCIA, COMEDOR, COCINA, UNA RECAMARA, UNA ALCOBA, UN BAÑO, PATIO 

DE SERVICIO Y COCHERA DESCUBIERTA; ESTADO DE CONSERVACIÓN: BUENO. 

Precio de adjudicación. 

Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de: 

 $324,000.00 (trescientos veinticuatro mil pesos  00/100 moneda nacional), precio fijado en autos. 

Fecha y hora de audiencia de remate. 

Se señalan las doce horas con tres minutos del diecisiete de abril de dos mil dieciocho, para que 

tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 

Juzgado Federal. 

Postura legal. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 

institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 

remate sin cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio 

que sirve de base al remate. 
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Forma de anunciar el remate. 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 de la invocada 

legislación civil, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el diecisiete de 
abril de dos mil dieciocho, fecha fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que la 
parte actora deberá publicar dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, en 
la inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser  de ocho 
puntos incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de 
proveer la debida transparencia en la presente etapa de ejecución. 

Para lo cual, se le hace saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la secretaría del 
Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas exhiba ante este órgano jurisdiccional las publicaciones 
respectivas. 

Avalúo. 
En tal sentido, queda a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente al bien 

inmueble que nos ocupa, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental civil. 
Notifíquese personalmente a la parte actora y por rotulón a la parte demandada. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

ante Francisco Gallegos Núñez, Secretario que autoriza y da fe.- - DOS RUBRICAS”. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HASTA LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a nueve de marzo  de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Francisco Gallegos Núñez. 
Rúbrica. 

(R.- 464862) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

Emplazamiento de los terceros interesados: Imagen Deportiva Querétaro, Sociedad Anónima de 
Capital variable; Club de Football Correcaminos UAP, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Deportivo Toluca Futbol, Sociedad Anónima de Capital Variable; Impulsora del Deportivo Necaxa, 
Sociedad Anónima de Capital Variable; Futbol Soccer, Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Biservint, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable; Pronutal Promotora de Nuevos 
Talentos, Sociedad Anónima de Capital Variable; Promotora del Club Pachuca, Sociedad Anónima  
de Capital Variable; Santos Laguna, Sociedad Civil; Promotora de Futbol Morelia, Sociedad  
Anónima de Capital Variable; Proyecto Tecamachalco, Sociedad Anónima de Capital Variable y 
Promotora Deportiva del Valle de Orizaba, Asociación Civil. En el juicio de amparo 3572017-VII, 
promovido por Miguel Ángel Ayala Ramírez, contra el acto de la Junta Especial Número Dos de la Local 
de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México y otra, consistente en los acuerdos de cinco de 
septiembre de dos mil dieciséis y diez de enero de dos mil diecisiete, dictados en los juicios laborales 
01/572/2015-II y 2823/2016, mediante auto de veintisiete de diciembre de dos mil diecisiete, se ordenó 
emplazar por medio de edictos a los terceros interesados, los cuales se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República Mexicana, se le hace saber que debe apersonarse y señalar domicilio procesal dentro del plazo de 
30 días, contados a partir del día siguiente hábil al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo,  
se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista. 

 
Ciudad de México, 27 de diciembre de 2017 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 
Licenciado Cuauhtémoc Esquer Limón. 

Rúbrica. 
(R.- 464860) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

19 

Juzgado Segundo de Distrito en Cancún, Quintana Roo 

EDICTO 

 

SE CONVOCAN POSTORES 

EN AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 224/2013, PROMOVIDO POR EL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES “INFONAVIT”, CONTRA LOS DEMANDADOS 

ALBERTO CRUZ CONTRERAS Y ANGÉLICA ORTEGA GUTIÉRREZ, SE DICTÓ UN AUTO QUE A LA 

LETRA DICE: 

“Ciudad de Cancún, Quintana Roo; nueve de marzo de dos mil dieciocho. 

Exhibe certificado actualizado. 

Téngase por recibido el escrito de cuenta signado por Adriana Chulim Chan, apoderada del Instituto del 

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores “INFONAVIT”, parte actora en el presente asunto 

mediante el cual exhibe el certificado de gravamen actualizado, correspondiente al inmueble embargado en 

autos, el cual se localiza bajo el folio 226016, el cual es propiedad de los demandados Alberto Cruz 

Contreras y Angélica Ortega Gutiérrez. 

Parte actora solicita remate. 

Por otra parte, tal y como lo solicita la ocursante, toda vez que del certificado actualizado de mérito, se 

aprecia que no existe diverso gravamen o anotación, sobre el bien inmueble localizado bajo el número de folio 

electrónico 226016, por lo que, con fundamento en los artículos 472, 473, 474 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, remátese en pública subasta y primera almoneda el bien inmueble ubicado en: 

 “# CASA 42, COND: VILLAS DEL MAR II, LOTE: 05, MNZA: 73, SUPERMNZA: 248”, con sede en 

esta ciudad, el cual cuenta con el folio electrónico 226016, con una superficie de ciento siete punto treinta y 

un metros cuadrados. 

Descripción del bien inmueble. 

La descripción general del citado bien inmueble es la siguiente: 

 USO ACTUAL: SE TRATA DE UNA CASA HABITACIÓN EN CONDOMINIO DESARROLLADA EN UN 

NIVEL QUE CONSTA DE: ESTANCIA-COMEDOR, COCINETA, DOS RECAMARAS Y UN BAÑO COMPLETO, 

PATIO DE SERVICIO, JARDIN Y COCHERA DESCUBIERTA; ESTADO DE CONSERVACIÓN: BUENO. 

Precio de adjudicación. 

Predio que se fincará o adjudicará, en su caso, al mejor postor conforme a derecho y por la cantidad de: 

 $408,000.00 (cuatrocientos ocho mil pesos 00/100 moneda nacional), precio fijado en autos. 

Fecha y hora de audiencia de remate. 

Se señalan las doce horas con tres minutos del dieciocho de abril de dos mil dieciocho, para que 

tenga verificativo la audiencia pública en la que se llevará a cabo la licitación en el local que ocupa este 

Juzgado Federal. 

Postura legal. 

Asimismo, se informa que para tomar parte en la subasta, deberán los licitadores interesados exhibir 

previamente a la almoneda pública, cheque certificado o billete de depósito expedido por alguna 

institución crediticia, en el que consignen por lo menos el diez por ciento del valor que sirve de base para el 

remate si cuyo requisito no serán admitidos a la puja, tal y como lo dispone el numeral 482 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles, siendo postura legal, la que cubra las dos terceras partes del precio que sirve 

de base al remate. 
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Forma de anunciar el remate. 
En mérito de lo expuesto y de conformidad con lo preceptuado por el dispositivo 474 de la invocada 

legislación civil, anúnciese el remate decretado en primer almoneda pública convocando postores 
mediante edictos que deberán fijarse en los estrados de este Juzgado Federal, hasta el dieciocho de 
abril de dos mil dieciocho, fecha fijada para la audiencia de remate ordenada, además de los que la parte 
actora deberá publicar dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial de la Federación, en la 
inteligencia de que el tamaño mínimo de las letras de los edictos de que se trata deberá de ser de ocho 
puntos incluyendo el nombre de las partes, número de juicio y juzgado en el que se tramita, ello en aras de 
proveer la debida transparencia en la presente etapa de ejecución. 

Para lo cual, se le hace saber al promovente que quedan a su disposición los edictos en la secretaría del 
Juzgado para su publicación, y una vez efectuadas exhiba ante este órgano jurisdiccional las publicaciones 
respectivas. 

Avalúo. 
En tal sentido, queda a disposición de los licitadores interesados, el avalúo correspondiente al bien 

inmueble que nos ocupa, tal como lo establece el artículo 487 del código procedimental civil. 
Notifíquese personalmente a la parte actora y por rotulón a la parte demandada. 
Así lo acordó y firma Gerardo Vázquez Morales, Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, 

ante Francisco Gallegos Núñez, Secretario que autoriza y da fe.- - DOS RUBRICAS”. 
LO QUE SE MANDA PUBLICAR DOS VECES, DE CINCO EN CINCO DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACIÓN, ASIMISMO DEBERÁ FIJARSE EL PRESENTE EDICTO EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL, HASTA LA FECHA EN LA QUE SE CELEBRARÁ LA AUDIENCIA DE REMATE 
PRIMERA ALMONEDA, PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES EN VÍA DE NOTIFICACIÓN. 

 
Atentamente 

Cancún, Quintana Roo, a nueve de marzo de dos mil dieciocho. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Francisco Gallegos Núñez 
Rúbrica. 

(R.- 464867) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

TERCEROS INTERESADOS: Jorge Adolfo Aranda Parra, y Guadalupe Parra Pérez. 
En el juicio de amparo 828/2017- II, formado con motivo de la demanda promovida por Laura Guadalupe 

Moyers Ruiz, contra actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia y del Juez 
Trigésimo Tercero de lo Civil, ambas autoridades de la Ciudad de México, se advierte: que en auto de 
siete de septiembre de dos mil diecisiete, se tuvo como terceros interesados a Guadalupe Parra Pérez; 
SDC PROESA, Sociedad Anónima de Capital Variable; Jorge Adolfo Aranda Parra; Froilan Ramón 
Fernández Fernández y Monserrat Fernández Hernández, y se señaló como acto reclamado en esencia, la 
resolución de primero de agosto del presente año, dictada en el toca 92/2017-05, por la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en la que revoca la sentencia 
interlocutoria de aprobación de remate dictada por el Juez Trigésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad 
de México, en el juicio ejecutivo mercantil 649/2010, promovido por Laura Guadalupe Moyers Ruiz 
contra SDC PROESA, Sociedad Anónima de Capital Variable; y en su lugar no aprobó el remate, entre 
otras cosas, por no estar debidamente publicados los edictos; y mediante proveído de veintidós de 
febrero de dos mil dieciocho, se ordenó emplazar por medio de edictos a los terceros interesados Jorge 
Adolfo Aranda Parra, y Guadalupe Parra Pérez, requiriéndoles para que se presenten ante este juzgado 
dentro del término de treinta días contados al día siguiente al de la última publicación, ya que de no hacerlo, 
se le hará las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, por medio de lista, en los estrados de 
este juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de los terceros interesados que queda a su disposición en 
este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, copia simple de la demanda  
de amparo. 

 
Ciudad de México, a 22 de febrero de 2018. 

El Secretario 
Juan Diego Hernández Villegas. 

Rúbrica. 
(R.- 464940) 
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AVISOS GENERALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa 
Segunda Sala Regional de Occidente 

Expediente: 2219/17-07-02-9 
Actor: Organismo de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la Comisión Nacional del Agua 
EDICTO 

 
Guadalajara, Jalisco, a cinco de octubre de dos mil diecisiete.- Con fundamento en lo dispuesto en el 

numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en el juicio de 
nulidad 2219/17-07-02-9, promovido por ORGANISMO DE CUENCA LERMA SANTIAGO PACÍFICO 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, se ordenó el emplazamiento por medio de edictos a las 
CC. MARGARITA VELASCO ACEVES y MARGARITA MARÍA VELASCO ACEVES, por desconocerse 
los domicilios de éstas, motivo por el que deberá hacérseles saber que deberán presentarse dentro del plazo 
de 30 días, contados desde el día siguiente al de la última publicación de los edictos, en las instalaciones de 
la Segunda Sala Regional de Occidente del Tribunal Federal de Justicia Administrativa con domicilio ubicado 
en avenida Américas 877, tercer piso, colonia Providencia, Guadalajara, Jalisco, para imponerse del contenido 
del acuerdo 23 de marzo de 2017. 

 
Atentamente 

“Sufragio Efectivo No Reelección” 
El Presidente de la Segunda Sala Regional de Occidente 

del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 
Mag. Alfredo Ureña Heredia 

Rúbrica. 
(R.- 464342) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

WRANGLER APPAREL CORP. 
VS 

MISO, S.A. 
M. 320999 WRANGLER 
M. 459160 WRANGLER 

M. 470739 W y Diseño 
M. 1165230 W y Diseño 

Exped: P.C. 2452/2015(F-44)21969 
Folio: 53949 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
MISO, S.A. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 26 de octubre de 2015, 

al cual le correspondió el folio de ingreso 024927, Luis Alejandro Jarillo Barrientos, apoderado de 
WRANGLER APPAREL CORP., solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 
213 fracciones I, IV, IX incisos a) y c) y XXX de la Ley de la Propiedad Industrial, respecto de los registros 
marcarios 320999 WRANGLER, 459160 WRANGLER, 470739 W y Diseño, y 1165230 W y Diseño, en contra 
de MISO, S.A. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MISO, 
S.A. el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, 
mismo que empezará a correr a partir del día siguiente al que se realice esta publicación para que se entere 
de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 
derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, 
este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, 
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emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 
Atentamente 

7 de diciembre de 2017 
La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán. 
Rúbrica. 

(R.- 464914) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

ABERCROMBIE AND FITCH EUROPE SAGL. 

VS 

MISO, S.A. 

M. 1088932 DISEÑO 

M. 1459704 DISEÑO 

M. 1568173 HCO 

Exped: P.C. 2488/2015 (F-43)22038 

Folio: 53947 

 “2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

MISO, S.A. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 20 de octubre de 2015, 

al cual le correspondió el folio de ingreso 024327, Luis Alejandro Jarillo Barrientos, apoderado de 

ABERCROMBIE AND FITCH EUROPE SAGL., Solicitó la declaración administrativa de infracción a que se 

refiere el artículo 213 fracciones I, IV, IX incisos a) y c) y XXX de la Ley de la Propiedad Industrial, respecto 

de los registros marcarios 1088932 DISEÑO, 1459704 DISEÑO y 1568173 HCO, en contra de MISO, S.A.. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a MISO, 

S.A. el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, 

mismo que empezará a correr a partir del día siguiente al que se realice esta publicación para que se entere 

de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su 

derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, 

este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran, 

emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de la 

Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 

fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

7 de diciembre de 2017 

La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán. 

Rúbrica. 

(R.- 464916) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
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Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 

Coordinación Departamental de Infracciones y Delitos 

JANSPORT APPAREL CORP. 

VS 

TRANSLOGÍSTICA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

M. 458408 JANSPORT y Diseño 

M. 1520164 JANSPORT y Diseño 

Exped: P.C. 1765/2016(F-21)17777 

Folio: 53944 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

TRANSLOGÍSTICA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección el día 25 de agosto de 2016, al 

cual le correspondió el folio de ingreso 022053, Alfredo Medina Jiménez, apoderado de JANSPORT 

APPAREL CORP., solicitó la declaración administrativa de infracción a que se refiere el artículo 213 

fracciones I, IV y IX incisos a) y c) de la Ley de la Propiedad Industrial, respecto de los registros marcarios 

458408 JANSPORT y Diseño, y 1520164 JANSPORT y Diseño, en contra de TRANSLOGÍSTICA 

TRANSPORTE Y LOGÍSTICA. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a 

TRANSLOGÍSTICA TRANSPORTE Y LOGÍSTICA el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contemplado en el 

artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente al que 

se realice esta publicación para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 

instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho convenga, apercibido que de no dar contestación a 

la misma, una vez transcurrido el plazo señalado, este Instituto, previo estudio de los antecedentes relativos y 

desahogadas las pruebas que lo requieran, emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en el territorio nacional, en términos y para efectos de lo establecido en los artículos 35 

fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Atentamente 

7 de diciembre de 2017 

La Coordinadora Departamental de Infracciones y Delitos. 

Rosa María Rojas Santillán. 

Rúbrica. 

(R.- 464918) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Cámara de Diputados  
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/B/03/2018/R/13/170 
OFICIOS: DGR/2770/2018 Y DGR/2771/2018 

 
JOSÉ ELEAZAR RUBIO AYALA y MARCO VINICIO VEGA HERRERA. En virtud de que dichas personas  

no fueron localizadas en los domicilios registrados en el expediente DGR/B/03/2018/R/13/170, ni en los 
proporcionados por el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado y el Instituto Mexicano del Seguro Social, agotando con ello los medios posibles 
para conocer otros domicilios del presunto responsable, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
ambos de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; por acuerdo de fecha 23 de marzo de 2018, se ordenó su notificación por edictos a 
JOSÉ ELEAZAR RUBIO AYALA y MARCO VINICIO VEGA HERRERA, mediante publicaciones por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “La Prensa”, para que comparezcan ante 
esta Dirección General de Responsabilidades, a la audiencia a celebrarse en las oficinas cito en Carretera 
Picacho Ajusco No. 167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, C.P. 14110, 
Ciudad de México, señalándose para el primero de los mencionados las 09:30 horas del 20 de abril de 2018 
y para el segundo las 12:30 horas del 20 de abril de 2018, para que manifiesten lo que a su interés 
convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa,  
se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan, respectivamente, y por precluido su derecho para 
ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente.  
En el acuerdo de inicio de fecha 15 de marzo de 2018 se señala que JOSÉ ELEAZAR RUBIO AYALA,  
en su desempeño como Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de El Fuerte, Sinaloa: “Omitió cumplir 
y hacer cumplir las disposiciones legales que rigen al Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal 2013, toda vez que autorizó los cheques y el pago con recursos públicos federales del citado fondo, 
por un monto de $980,363.38, para financiar parte de la ejecución de la obra Introducción de agua potable” 
en la comunidad de Mochicahui (Col. La Primavera), la cual no opera toda vez que no se concluyó la obra y 
para la adquisición de dos transformadores instalados en las obras “Ampliación del Sistema de Electrificación 
en la comunidad de Los Hornillos (S. Tanque)” y “Ampliación del Sistema de Electrificación en la comunidad 
de Aguacalientita (S. Arroyo)”, los cuales no cumplieron con las especificaciones establecidas en el Catálogo 
de Conceptos Unitarios de los Contratos de Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo determinado  
No. FU13-FISM-05-012 y FU13-FISM-05-013, ambos de fecha 15 de abril de 2013”, y respecto a  
MARCO VINICIO VEGA HERRERA, en su carácter de Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de  
El Fuerte, Sinaloa: “Efectuó pagos con recursos públicos federales del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal 2013, por un monto de $980,363.38 para financiar parte de la ejecución de  
la obra Introducción de agua potable en la comunidad de Mochicahui (Col. La Primavera), la cual no opera 
toda vez que no se concluyó la obra, y para la adquisición de dos transformadores instalados en las obras 
“Ampliación del Sistema de Electrificación en la comunidad de Los Hornillos (S. Tanque)” y “Ampliación del 
Sistema de Electrificación en la comunidad de Aguacalientita (S. Arroyo)”, los cuales no cumplieron con las 
especificaciones establecidas en el Catálogo de Conceptos Unitarios de los Contratos de Obra Pública a 
Precios Unitarios y Tiempo determinado No. FU13-FISM-05-012 y No. FU13-FISM-05-013, ambos de fecha 15 
de abril de 2013.”. Se pone a la vista para su consulta el expediente DGR/B/03/2018/R/13/170, en días 
hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el domicilio citado de la Dirección General de Responsabilidades. 

 
En la Ciudad de México, a los 23 días del mes de marzo de 2018. 

El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 464758) 
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Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 

PROCEDIMIENTO: DGR/D/03/2018/R/13/190 

ASUNTO: CITATORIO PARA AUDIENCIA 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

 

José Alain Sánchez López; en virtud de que no fue localizado en el domicilio registrado en el dictamen 

técnico que obra en el expediente técnico del procedimiento DGR/D/03/2018/R/13/190, con fundamento en los 

artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición 

de Cuentas de la Federación publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, por acuerdo del 27 de febrero de 

2018 se ordenó su citación por edictos por la conducta presuntamente irregular atribuida durante su 

desempeño como Tesorero Municipal del H. Ayuntamiento de Yaxcabá, Yucatán, toda vez que suscribió los 

Contratos de Obra Pública a base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado números FISM-CI-104-05-2013 

y FISM-ASIG-104-04-2013, de fecha 12 y 21 de octubre de 2013, respectivamente, así como las facturas 

números 5504, 5507, 5508, 5509, 197 y M154, y los cheques números 109, 194 y 205, lo que ocasionó que se 

destinaran recursos del Fondo para la Infraestructura Social Municipal 2013, para la ejecución de dos obras 

que no beneficiaron a sectores de la población en condiciones de rezago social y una obra de la que no se 

tiene certeza de que benefició a sectores de la población en condiciones de rezago social y pobreza extrema, 

o de que se encuentra considerada en los rubros establecidos en el artículo 33, párrafo primero e inciso a),  

de la Ley de Coordinación Fiscal. Cabe mencionar que en su calidad de Tesorero Municipal, fue responsable 

de la administración de todos los recursos públicos municipales de forma conjunta con la Presidenta 

Municipal, infringiendo así, lo establecido en los artículos 33, párrafo primero e inciso a) y 49, párrafos primero 

y segundo, de la Ley de Coordinación Fiscal publicada en el DOF el 27 de diciembre de 1978; 85, 87, 

fracciones X y XIV, y 88, fracciones I, V, VIII y XIII, de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de 

Yucatán, publicada el 25 de enero de 2006, en el Suplemento del DOF del Gobierno del Estado de Yucatán. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación publicada en el D.O.F. el 29 de mayo de 2009; en relación con los artículos 

PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el D.O.F. el 18 de julio de 2016 y 3º apartado 

relativo a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21  

último párrafo, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F  

el 20 de enero de 2017, se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley que se celebrará 

en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, sitas en la Carretera Picacho Ajusco número 

167, sexto piso, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14110, Ciudad 

de México, a las diez horas del diecisiete de abril de dos mil dieciocho, a efecto de manifestar lo que  

a sus intereses convengan, ofrezca pruebas y formule alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa 

justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para hacerlo y se 

resolverá con los elementos que obran en el expediente; se le previene para que señale domicilio para oír y 

recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen 

posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que 

se encuentran visibles en la entrada de las oficinas de la Auditoría Superior de la Federación. Se pone  

a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 

18:30 horas. 

 

Ciudad de México, a 22 de marzo de 2018.  

El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 464903) 
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Auditoría Superior de la Federación  
Unidad de Asuntos Jurídicos  

Dirección General de Responsabilidades 
PROCEDIMIENTO: DGR/D/03/2018/R/13/181 

 
VICTOR EDUARDO PONCE FERNANDEZ. En virtud que no fue localizado en el domicilio registrado en el 

expediente DGR/D/03/2018/R/13/181, ni en el proporcionado por el Servicio de Administración Tributaria, y 
que tanto el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado como el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, manifestaron que no localizaron antecedentes de registro y/o domicilio alguno, 
agotando los medios posibles para conocer su domicilio, con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, aplicable en términos  
de los artículos PRIMERO y CUARTO TRANSITORIOS del DECRETO por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental publicado en el citado medio de 
difusión oficial el 18 de julio de 2016; por acuerdo del 26 de marzo de 2018, se ordenó su citación por edictos, 
por la conducta presuntamente irregular que se le atribuyó toda vez que en su carácter de Tesorero Municipal 
de Tamasopo, San Luis Potosí, omitió caucionar y vigilar que la inversión de los recursos del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal 2013, se hubiera efectuado con estricto apego a la Ley de Coordinación 
Fiscal, lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por la cantidad de $3’682,820.28,  
que corresponde a catorce obras que no beneficiaron directamente sectores de la población en condiciones 
de rezago social y pobreza extrema, cuyo importe respectivo se cubrió con recursos de fondo que fueron 
administrados en la cuenta 0853137281, abierta ante Banco Mercantil del Norte S.A.; así como cuatro  
obras cuyos recursos fueron reintegrados a la citada cuenta bancaria, sin embargo no se acreditó que los 
mismos fueron aplicados a los fines establecidos en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
infringiendo lo dispuesto por los artículos artículos 33 párrafo primero y 49 párrafos primero y segundo de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 79, segundo párrafo, 81 fracción V y 127 de la Ley Orgánica del Municipio Libre 
del Estado de San Luis Potosí. Por lo anterior, usted ocasionó presumiblemente un daño a la Hacienda 
Pública Federal por un monto de $3’682,820.28, así como un perjuicio constituido por los rendimientos 
generados desde su disposición hasta su reintegro a la cuenta del fondo, y que corresponde al importe de la 
conducta irregular descrita con antelación, cantidad que se actualizará para efectos de su pago, en la forma y 
términos que establece el Código Fiscal de la Federación, en tratándose de contribuciones. En consecuencia, 
con fundamento en los artículos 57, fracción I, de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009; 3, relativo a la Dirección 
General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia a celebrarse en la Dirección General de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, 6º piso,  
Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Delegación Tlalpan, Ciudad de México, a las 09:30 
HRS. DEL DÍA 26 DE ABRIL DE 2018, y manifieste lo que a su interés convenga, ofrezca pruebas y formule 
alegatos; apercibido que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos 
que obran en el expediente; se le previene para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro  
de la circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las 
de carácter personal, se realizarán por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en  
la entrada del edificio sede. Se pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 
9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a las 18:30 horas.  

 
Ciudad de México, a 26 de marzo de 2018. 
El Director General de Responsabilidades 
Lic. Oscar René Martínez Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 464905) 


